
 unidad uno y unidad dos

 INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
 DE FAMILIA

  se refiere a las normas de orden público e 
 interés social que regulan y protegen a la familia y 

 a sus integrantes, así como su organización y 
 desarrollo integral, sobre la base del respeto a los 
 derechos de igualdad, no discriminación y respeto 

 a la dignidad humana

 Familia

 es el elemento natural y fundamental de la 
 sociedad, que como constitucionalmente  

 se establece, requiere de protección al igual que 
 su integrantes; esto en atención y provecho de 
 los individuos que la conforman, cumpliendo así 

 con la función social que le corresponde

 Clases de familia

 Nuclear:
 el término ―familia nuclear‖ hace referencia al 

 grupo de parientes integrado por losprogenitores, 
 es decir, el padre y la madre y sus hijos.

 Familia monoparental:

 Ensamblada:

 SEPARACIÓN Y DIVORCIO. 
 ANTECEDENTES

 La familia monoparental es aquella que se integra 
 por uno solo de los progenitores: la madre o el 
 padre, y los hijos. En ésta, los hijos pierden el 
 contacto con uno de los padres, ya sea 
 prolongada o definitivamente.

 aquellas familias integradas por familias 
 reconstituidas, por dos familias  
 monoparentales, por miembros de núcleos 
 familiares previos, que al separarse se unen 
 nuevamente, de hecho o de derecho,

 Régimen patrimoniales 
 del matrimonio

 Existen dos regímenes extremos y contrapuestos 
 entre sí: el de la comunidad universal de bienes y 
 deudas y el de la separación de patrimonios. 
 Además, existen otros regímenes a los que 
 podríamos calificar de mixtos. Analicemos.

 Régimen de la comunidad 
 universal de bienes y deudas.

 En este régimen todos los bienes, tanto los 
 llevados al matrimonio como los adquiridos por 
 ambos durante la vigencia del matrimonio, tienen 
 el carácter de comunes, responden por las  
 deudas contraídas tanto por el marido como por 
 la mujer, y los bienes existentes al término del 
 régimen después de cubierto el pasivo, se dividen 
 por igual entre los dos cónyuges.

 Régimen de separación 
 de patrimonios

 Consiste este régimen en que cada cónyuge hace 
 suyo tanto los bienes que lleva al matrimonio 
 como los que adquiera durante la vigencia de este 
 por cualquier título, así como los frutos de uno u 
 otro, y en ese mismo sentido asume sus propias 
 deudas, y no tiene derecho cuando fenece el 
 régimen matrimonial

 Regímenes mixtos

 Existen diversos regímenes intermedios, algunos 
 de ellos mixtos y otros derivados de los 
 sistemas extremos, a saber: el dotal; el del 
 disfrute por el marido; el de participación en 
 gananciales; el de comunidad de muebles y 
 gananciales; el de comunidad de gananciales; el de 
 comunidad con gestión separada; y el de 
 comunidad con bienes reservados

 Separación pero con 
 participación de gananciales

 Llamado comunidad diferida o comunidad de 
 administración separada, aquí los bienes 
 adquiridos por los cónyuges durante el 
 matrimonio, quedan sujetos a la administración y 
 disposición de cada uno de ellos como si se 
 tratara de un régimen de separación, pero una 
 vez disuelto el matrimonio, cada cónyuge tiene 
 derecho a participar por mitad, en las ganancias 
 obtenidas por el patrimonio del otro, mediante la 
 doble estimación del patrimonio originario y el 
 patrimonio final

 La separación conyugal puede entenderse como la 
 ruptura que se da en la convivencia de los 
 cónyuges, pero dicho alejamiento no afecta 
 jurídica y legalmente al vínculo matrimonial en los 
 términos de la ley; es decir, los cónyuges, por 
 voluntad de uno o ambo

 Clases de divorcio
 El divorcio se clasifica en: Divorcio voluntario: 
 Administrativo. Voluntario contencioso. Necesario o 
 causal.

 Divorcio voluntario contencioso

 Divorcio necesario o causal

 Procede por la vía judicial cuando los cónyuges no 
 cumplen con los requisitos para solicitar el 
 divorcio por la vía administrativa, y sin embargo lo 
 solicitan por mutuo consentimiento ante el juez de 
 lo familiar, siempre que cumplan con los requisitos 
 establecidos para ello, es decir, que haya pasado 
 un año o más a partir de que se celebró el 
 matrimonio, y que presenten con la demanda un 
 convenio en el que se establezca lo relativo a la 
 guarda y custodia de los hijos,

 No existe acuerdo entre los cónyuges respecto al 
 divorcio, uno quiere divorciarse y el otro no, por 
 una o varias de las causales que para demandar 
 el divorcio establece el Código Civil en su artículo 
 266. 

 Reconciliación

 La reconciliación de los cónyuges termina con el 
 procedimiento de divorcio, en cualquier estado en 
 que se encuentre, siempre que no se haya 
 dictado sentencia y se haya ejecutoriado. Para 
 que esto proceda, se requiere que los 
 interesados comuniquen su reconciliación al juez 
 de lo familiar.

 Medidas provisionales.

 Desde que se presenta la demanda de 
 controversia del orden familiar o la solicitud de 
 divorcio, y sólo mientras dure el juicio, se dictarán 
 las medidas provisionales pertinentes, las cuales 
 estarán vigentes hasta en tanto se dicte 
 sentencia interlocutoria en el incidente que 
 resuelva la situación jurídica de hijos o bienes,
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